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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un.

MODELO DE UTILIDAD

 SOLICITANTE: mALLEBE,S.-.,MO_GAMA,......S.L._-" e

RESIDENCIA: .Angel del Alcazar, 6 CHIRIVELLA (Valencia)

ENUNCIADO: _ "TRANSPORTADOR DE CUERPOS LAMTNARES PER

Prioridad: Patente . . = . 0O del. ...
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'E1 Estatuto vigente sdbrg:Pibpiedad Todustrial, de
26 de Juiio“de-1929, en-sﬁ tett@_refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece 105‘céracteres de paﬁentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienmen por -
objeto obtener veuntajas sdbre 1o va conocido, admitiendo - =~

5ipor consigulente como: patentables, 1as nuevas méquiuas, a~ .

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién. etc., La an
plitud de conceptos previatos como patentables. La 1levado
a) 1egi$1ador'a-ac1arar (ArtQ #6) que la enumeracién con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ¥y no

1imitqtiva. haciéndola extensiva incluso a los descubrimiqg_

tosude tipo cientifico (Artg.'47);‘

E1 Decreto de'26'de'Dic1embre'de 1947, recdgiendo
la Orden de 18 de Noviembre de-1935, confirma el criterio
legal de que tambien seran patentables 10s instrumentos, ob
Jetos, o partes de los nismos, qu° aporten a la funcién a
que son’ destinados, un beneficxo o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una meJora sustancial sobre lo aptg
ridrmente conocido. ' |

Pues bien, a temor de 10'expuesfo, y en base al ar-

ticuladd que recdge los éonceptos éxpresados,‘debe conglide~

rarse, que la invencién a que se refiere la preseante memo~-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteriaticas '

y ventaaas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

taciéu exclusiva que por ella se sojicitg, premiaﬁdo as{ -

i los méfitos de quien aporta aila'industria del pafs una we-~

jora efectiva y precisamente comprendida entre 1as enuncia~
das por 1a Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relaciéno
con el 171, en su nueva redacciGr.afectgda por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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| Pasando a describir el objeto de la invencién por
la cual se solicita el presente priv1legio de Modelo de Uti
lidad‘se'hace constar que lalfinalidad de la idea qﬁe'vamos
a describir es proporcionar al mercado y al pﬁblico en gene
ral un transportador de cuerpos laminares perfeoeionado, -
concebido de une manera particular en orden a ‘posibiliter -

el traslado de hojas de chapa que, por lo comdn, tiendea -

curvarse impidlendo su c6moda traslaeién hacia maquinas que
han de soumeterlas a otros tratamientos. '

En tal.senfido el tfansportador de éuerpos laming
rés que se solicita siendo del tipo integrado por un tren - ok
de arrasfre‘fonmadq por sendas-cintas'sin fin con movimien- e
t0 de'avance, se caracteriza esencinlmente por comprender -
el propio_fransportaddr en diépoéiéiéﬁ enfrentada a équelléé :
cintas una campaﬁa neumdtica qﬁe'dirige el aire proveniente ?:1
de un impulsbr'convencionél hadia'ias correépondientés'cin- -
tas provocando aquella corriente de aire superior la situa=| ?
cidn lineal de los cuerpos laminares sobre las cintas, con- . ? 1
junxamente tiene luoar el avance de los propios cuerpos co T
la particularldad ademas de que la referida campana dispo;j
de un voladizo anterior que conduce el cuerpo laminar hasta
la clnta sin fin.

Con objeto de aclarar graficamente la idea que se|
describe, se acompaﬁa a esta Memoria, como parte integran~
te de la misma, un Juego de dibujos en los que se represen-
ta lo siguiente:

La figura unica representada es una seccién esqugl

| mdtica del transportador objeto de la invencidén, observan--
dose el tren de érrastre ~1= formado por cinta sin fin.con

movimiento de avance sezin la tréyectoria de las flechas -
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'voladlza -5= un cuerpo laminar -6- ligeramente arqueado cuy9

I 16914
9142
representadas en proximidad a aquella cinta sin fin.
Vemos as{mismo en disposicién enfrentada a aquelld

cinta transportadora ~1=- una campana'neumética -2=- que diri-
ge el aire proveniente de un impulsdr.convencional -3- re—-
presentado en lineas de trazos hacia lé.éorrespondiente cihf
ta sin fin inferior -1- provocan&o aquélla' corrienté de =-
aire superior la situacién lineal de 1os cuerpos laminares -

-4- gsegin aparece dispuesto en esta v1sta esquemética del -

transportador.

~ Se aprecla que la campana neumatica -2- dispone <+ .

de un voladizo =5- en posicién anterior cuyo voladlzo cons--
tituye una,sup:rf101e conducto:a previa del cuerpo lamlnar.

Se ha répresentado en posicién contigua a aquella superficig

extremo 1nicia el contacto con la cinta sin fin -1- parag =-—

‘servir de transporte. En disposicldn contigua a2 la clnta -l

gin fin -1- se ha representado otra combinaclén de clnta -
transportadora referenciada con -7- que traglada los cuerpos
1aminares a los puntos en que.se encuentran situados otros -+
aparatos paras su trétam;éhto péﬁterior. -
De la descripcién dé'los dibujos que antecede se
deduce précticamente la constitucidn y el-funcionamiento -
del objeto de la invencién, que'es como sigues‘ |
La puesta en marcha del . organo motriz oportuno —-
determina el funcionamiento del impulsor -3= que succionaré
un volumen de aire el cual, a traves de la campana neuméti-
ca =2- quedard dirigido especificamente éobré aquella zona

inferior en que se encuentran las cintas transportadoras sin

fin -1- que asimismo estardn détadas~del correspondiente mo+

vimiento de avance hacia otros transportadores contiguos.
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rior sobre los cuerpos laminares.

%derivarsé, Ng que brevémente aludidas en sus puntos mis sefia-

1169142

La existencia del voladizo -5~ solidario de la cém
pena neumdtica -2- determina una superficie conductora de -
los cuerpos laminares a su entrada gobre aquelLa campana neg
mética y cinta sin fin dando lugar a que aquellos cuerpos —-
laminares queden debidamente situudos sobre las clntas sin o
fin en tanto que la actuacién superior de 1la corriente-de -

aiie sobre aquelios cuerpos léﬁinares da lugaf a la_disposi-

cién linegl de estos Wltimos sébre,los correspondientes -~ o

elementos de arrastre. Como es 16gico, el transportador bé-

sico -1- quedard complementedo. con otro contigud de referen

cia -7=- que conduciré los cuerpos laminares hacia aparatos

) instalaciones que han de detérminar un tratamiento poste-

No se considera necesario hacer mds extensa esta -
descripcidén paras que cualguier persona perita en la materia
conprenda perfectamente la idea'que se desea patentar, asi

como las vehtajas que'de suvfealizacidn industrial han de --

lados son las siguientes:

18,~ Sencillez de fabricaci6n, por cuanto que los
elementos del transportador de cuerpos laminares se elaboran
a través de wn proceso simplificado, en cuanto a fases operg
tivas, que es determinante de costos muy asequibles en gene-
ral '

28, Facilidad de montaje, gracias a la organizé-
di6n del txansportador de cuerpos laninares que permite un
aqoplémiento répido entre plezas, practicable por mano de -
obra no especialiéada, lo que se traducé en ghorros impor=—-
tantes de tiempo y energia, y '

32.~ Novedad funcional determinada por uns combi--
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1 eién especifica de aquelle campang.neumética ¥ corriente de

| va de lg idea descrita, de a¢uerdo con las consideraciones'ﬂ

nacién de elementés'conductorea de los cuerpos 1aminares qu

' aire conducida pbr la misma, por lé que es evidente que el -

Modelo solicitedo adquicre una utilidad préctica singular =
que se destins.
se presente esta solicitud, pidiendo la explotacidén exclusi-
puntqs Que se dgsean reivindiéaf,'que se concretan en las -

péginas siguientes:

impide el arqueado o érrolladp de aquellos mediante lﬁ.sit 28

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones |

B T Tt I

i por ‘el beneficio o efecto nueyo que sporta a la funcién & =4 .
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 de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali- |
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que éntecede; es preciso insistir en que los detalles de
realiza¢16n de la idea expﬁésta, puedenAvariar; es deéir, 
qué pueden sufrir pequeias aiteraciones. basadas siempre'
en los prinéipiés fundamentales. de ;a idea;q§e son'eﬁ esen
cia los que quedan refledadds.en los péfrafos'de'la des-
cripeién hecha. En efecto, elvArtieﬁlo 48 del Estatuto vi-
gente sébfe.Propiédad Ipd@sérialg e#téblecé como no paten=
tables, en su apartado tercéro,'"los cambios de forma, di-
mensiones, proborciones y maf;iias‘de un objeto ya patenta

do" fijando asi el-criﬁerio-dél'legiéladqr en el sentido

dad préctica o industrializéble, nadie podré apoyarse en
ella para, & protexto de haber introducido iigeras modifi- .
caciones, prgsentarlé como nueva ¥ propia. '
Este principio, en cﬁantb'alalcance @ella protec-
cién del objeto patentado'se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencilas del'L‘ribuna_l Supremo, y entre ellas,

.- como wés terminantes, en las de'.fec'has 16 de Octubré de 1954,

25 de Enero de 1959, 20 Qe Marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re~-

dacta a cbnt;nuaéién la Hotg'deinivindigaciones, de acuer

do con lo que’se establece en 9l'ﬁltimo pirrafo del apar-

" tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{

" las novedades. que se'daaean reivindicar:

O LA DE REIVINDICACIONES
En roaunen, el pr1v1legio de explotacion exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reiv;ndlcaciones 8i-

guientés:
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?NADO, caracterizado porque siendo del tipo integrado por un '

ftren de errastre formado por sendas cintas sin fin con movi-

‘miento de avance, se caracteriza esencialmente por compren-—

:1las cintes una campana neumdtica que dirige el aire prove-
‘niente de un impulsbr'convencioﬁallhacia las correspondien~
' tes cintes pfovocando'aéﬁella corriente de aire éuﬁerior la
 gituecidén lineal de los cuerﬁbs‘iaminares sobre las cintas,
‘mientras tiene luger el avance de 10s pfopios cuerpos, con =
i la particularidad'ademés de que'ia.referida campana dispone
' de un voladizo enterior que conduce el cuerpo laminar hasta

- 1a cinta sin fin.

i el cue ha de recaer él lfodelo de Utilidad que se solicita -

. "TRANSPORTADOR DE CUERPOS LAMINARES PERFECCIONADO".

1169142

18.= TRAhSPO?TADOR DE CUERPOS LAMINARES PERFECCI

der el pfopio transportador en disposicién enfrentada a aqueg,

28.- Se reivindica por Wltimo, como objeto sobre

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente Memoria, que consta de ocho pdginas mecanografia—-—

des y dibujos gue se acompalian.

Kadrid, 21 de Mayo de 1.971

BERNARDO UNGRIA
PeDe




TALLERES MOCAMA, S.L. hoja dnica

ESCALA VARIABLE

Madrid, 21 de  mayo de 1871
BERNARDO UNGRIA
1
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